
 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 9-001 "GRAL. JOSÉ DE SAN MARTÍN" 

REGLAMENTO DE BECAS 2025 
Área de Bienestar Estudiantil 

 

Artículo 1º. Finalidad 

Las becas o ayudas económicas tienen como finalidad acompañar las diversas 
trayectorias socioeducativas de los y las estudiantes, promoviendo el ingreso, la 
permanencia y favoreciendo el egreso. 

Artículo 2º. Destinatarios 

Estudiantes regulares que cursen una carrera de formación docente o tecnicatura 
superior en el IES 9-001. 

Artículo 3º. Alcance 

El presente reglamento se aplica a todas las becas o ayudas económicas que otorga el 
Instituto. 

Artículo 4º. Presupuesto 

El monto asignado a las becas será dispuesto por las autoridades institucionales en abril 
de cada año, en función de los ingresos provenientes de la cooperadora, programas 
oficiales, donaciones, convenios, etc. 

Artículo 5º. Equipo interdisciplinario 

El acompañamiento de las becas está a cargo del equipo de profesionales del Área Legal, 
Social y Pedagógica, que participa activamente en la selección y seguimiento de 
beneficiarios/as. 

Artículo 6º. Concepto de beca 

Se entiende por beca la ayuda económica otorgada a estudiantes para facilitar el acceso, 
continuidad y finalización de sus estudios superiores. 

Artículo 7º. Características 

Las becas son personales e intransferibles. El cupo y monto serán definidos por las 
autoridades según evaluaciones y disponibilidad de recursos. 

Artículo 8º. Duración 

El beneficio no podrá exceder los cinco (5) años por estudiante, sean continuos o 
discontinuos. 

Artículo 9º. Requisitos generales 



 

• Situación socioeconómica que justifique el beneficio. 

• Nacionalidad argentina o residencia permanente. 

• Presentación en tiempo y forma a la convocatoria. 

• Ser estudiante regular del IES 9-001. 

• No poseer título de grado superior o universitario. 

Artículo 10º. Tipos de becas 

• Beca de ayuda económica para transporte. 

• Beca de fotocopias. 

• Beca de comedor. 

Artículo 11º. Orden de mérito 

Determinado por variables propuestas por el Área Legal, Social y Pedagógica. Las becas 
se asignan por orden de mérito para cada tipo: Transporte, Comedor y Fotocopias 

Artículo 12º. Evaluación 

A cargo del Área de Bienestar Estudiantil y el Área Legal, Social y Pedagógica. Los datos se 
manejan bajo la Ley 25.326. El formulario tiene carácter de declaración jurada. Variables 
consideradas: situación socioeconómica, distancia, salud, situación académica, otras 
vulnerabilidades. 

Artículo 13º. Notificación 

Vía correo electrónico o celular declarado en la inscripción. Se usarán canales oficiales. 

Artículo 14º. Compatibilidades 

Las becas son compatibles con beneficios municipales, provinciales o nacionales. 

Artículo 15º. Incompatibilidades 

No se puede acceder a más de una beca del IES, salvo justificación excepcional del Área 
Legal, Social y Pedagógica. 

Artículo 16º. Bajas 

Causales: falseamiento de información, bajo rendimiento, no asistencia a citaciones, 
abandono, egreso, renuncia, no uso del beneficio, u otras debidamente justificadas. 

Artículo 17º. Derechos y responsabilidades 

• Cumplir con el reglamento. 

• Participar de instancias de acompañamiento. 



 

• Informar cambios de situación. 

• Hacer uso responsable del beneficio. 

El incumplimiento puede derivar en la suspensión o inhabilitación para futuras 
convocatorias. 

Artículo 18º. Derechos y responsabilidades 

Todo lo actuado por las áreas de Bienestar Estudiantil y Legal, Social y Pedagógica es AD 
referéndum de Rectoría, con la debida notificación al Consejo Directivo. 

 

SUBSIDIO DE EMERGENCIA 

Artículo 19º. Definición 

Prestación excepcional otorgada fuera del cronograma de becas, para situaciones 
urgentes y concretas. Sujeta a evaluación profesional. 

Artículo 20º. Características 

Duración de hasta 2 meses, renovable una vez. Carácter personal e intransferible. Monto 
definido según disponibilidad institucional. 

Artículo 21º. Requisitos 

• Situación socioeconómica y de emergencia. 

• Ser estudiante regular. 

• Participación en seguimiento. 

• Postulación fuera de convocatoria regular. 

Artículo 22º. Tipos de subsidio 

• Ayuda económica. 

• Comedor. 

 

CRONOGRAMA Y ETAPAS 

El cronograma será establecido anualmente por el Área de Bienestar Estudiantil, con 
etapas de: 

• Difusión 

• Postulación 

• Entrevistas con el Área Social 



 

• Adjudicación 

 

ANEXOS 

ANEXO I. BECA DE AYUDA ECONÓMICA PARA TRANSPORTE 

• Monto mensual durante mayo, junio, agosto, septiembre, octubre y noviembre. 

• Requiere avance académico de al menos 2 espacios acreditados al mes de 
agosto. 

ANEXO II. BECA DE COMEDOR 

• Servicio alimentario (desayuno, almuerzo o merienda) durante el mismo periodo 
del anexo I. 

• No se permiten más de 8 inasistencias injustificadas mensuales. 

• Requiere avance académico descripto en Anexo I. 

ANEXO III. BECA DE FOTOCOPIAS 

• Cantidad fija de copias mensuales. 

• Requiere avance académico descripto en Anexo I. 
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